
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA RENOBO IP – 08 – 2023 

ADENDA NO. 2 
 
Teniendo en cuenta las observaciones realizadas en el marco del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA 
RENOBO IP – 08 – 2023, cuyo objeto es “CONTRATAR POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ELABORADOS PARA LA MANZANA DEL CUIDADO ALTAMIRA-EQUIPAMIENTO 
MULTIFUNCIONAL, EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL, BARRIO ALTAMIRA, EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D. C.”, una vez revisadas las mismas, se hace necesario ajustar el ANEXO 1. ANEXO 
TECNICO RENOBO IP – 08 – 2023, el Estudio Previo, términos de referencia y demás documentos 
que quedarán de la siguiente manera: 

I. Modificar los siguientes apartes del Anexo Técnico, que forma parte integral del 
proceso de selección INVITACIÓN PÚBLICA RENOBO IP – 08 – 2023. 
 

A. Se modifica el subnumeral 1.2., ALCANCE DEL OBJETO del Anexo Técnico, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 

“(…) 
 
Link de consulta de productos de Estudios y Diseños de la Manzana del Cuidado Altamira – 
Equipamiento Multifuncional: 

https://drive.google.com/drive/folders/1vPvVNr2rSKVxRJMED7_NIXxQQ9MLNQ9y?usp
=sharing 
 

Normativa a cumplir 
 

Para la ejecución de la obra se deberán tener en cuenta, entre otras, sin limitarse a estas, las 
siguientes normas: 

• Ley 400 de 1997. Reglamento colombiano de Construcciones Sismo Resistentes NSR-10 y sus 
decretos reglamentarios, complementarios y cualquier otra norma vi- gente que regulé el diseño y 
construcción sismo resistente en Colombia. 

• Ley 361 07/02/1997 congreso de Colombia integración social de las personas con limitación. 
Accesibilidad al medio físico y transporte. NTC. 4144, NTC. 4201, NTC. 4142, NTC. 4139, NTC. 
4140, NTC. 4141, NTC. 4143, NTC. 4145, NTC. 4349, NTC. 4904, NTC. 4960. 

• Normas de accesibilidad (ley 12 de 1987, ley 361 de 1997, NTC 4140 de 1997, NTC 4143 de 1998, 
NTC 4145 de 1998), Ley 1618/13 – Disposiciones para Garantizar el Pleno Ejercicio de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

• Normas INVIAS para rellenos granulares y especificaciones de pavimentos. 

• Normas de Salubridad (ley 09 de 1979, NTC 920-1 de 1997, NTC 1500 de 1979, 

• NTC 1674 de 1981, NTC 1700 de 1982). 

• Normas Ambientales Ley 373 de 1997 – Uso eficiente y racional del agua, Decreto 1753 de 1994, 
GTC 24 de 1989. 

https://drive.google.com/drive/folders/1vPvVNr2rSKVxRJMED7_NIXxQQ9MLNQ9y?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1vPvVNr2rSKVxRJMED7_NIXxQQ9MLNQ9y?usp=sharing


 
 

• Decreto 1575 DE 2007 por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la 
Calidad del Agua para Consumo Humano. 

• Análisis y aplicación de normas ambientales, gestión ambiental y manejo de residuos. 

• Reglamentación de manejo ambiental y recursos hídricos. Legislación ambiental Distrital y 
Nacional. 

• Emisiones atmosféricas, Decreto 948 05/06/1995 Min Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
Establece normas de prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la 
calidad del aire. 

• NFPA 101 Código de Seguridad Humana. 

• Normas NFPA-NEC y Código Nacional de Incendios. 

• Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico, RAS (Resolución 0330 del 
17, emanada del Ministerio de Desarrollo Económico de la República de Colombia) y Resolución 
2320 DE 2009 por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 1096 de 2000 que 
adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico –RAS. 

• Código colombiano de fontanería NTC-1500. 

• NORMAS AISC, AISI., NFPA 13 Norma para sistemas de sprinklers, NFPA 14 Norma para 
Sistemas de columnas de agua y gabinetes contra incendio, NFPA 20 Norma para bombas 
centrifugadas contra incendios, NFPA 72 Código para sistemas de alarma contra incendio. 

• Código para suministro y distribución de agua para extinción de incendios en edificaciones, NTC-
1669. 

• Resolución 379-2012, Requisitos presentación, viabilización y aprobación de Proyectos del sector 
de agua potable y saneamiento básico 

• Resolución 494 de 2012, Lineamientos del programa de conexiones intradomiciliarias de servicios 
de acueducto y alcantarillado 

• Normativas ASHRAE referentes a eficiencia energética (90.1) y confort térmico (62.1). 

• Código Eléctrico Nacional, norma INCONTEC 2050. 

• Reglamento técnico de instalaciones eléctricas Resolución No. 18 0398 de 7 de abril de 2004 
expedida por el Ministerio de Minas y Energía (RETIE) y Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público RETILAP. 

• Las normas vigentes de la empresa de energía encargada del suministro y control de la energía 
de cada región. 

• Normas de las empresas locales de servicios públicos o con las que se proveerá los servicios. 

• NTC 2769-5, Elevadores, ascensores especiales para el transporte de personas y carga. 

• Planes maestros de equipamientos educativos, adoptados por cada región. 

• Norma NTC 2505 y demás Normas Técnicas de Gas Natural S.A. Esp. 

• NTC 5356, Instalación de Calentadores a Gas 

• NTC 3838, Gasoductos presiones de operación permisibles para el transporte y distribución de 
gas 

• Documentos del APPLIED TECHNOLOGY COUNCIL, tales ATC-21, ATC-22 y ATC-23. 

• Recomendaciones NEHRP para evaluación de edificaciones existentes (boletín técnico No. 46 de 
A.I.S.) 

• Disposiciones ambientales vigentes, así como normativa en general 

• Demás normas aplicables para los diferentes aspectos del Proyecto de acuerdo con las 
particularidades del diseño y construcción del mismo, determinadas por factores del entorno 
(localización del Proyecto) y su regulación específica. 



 
 

• Norma Técnica Colombiana NTC 5610 - “Accesibilidad de las personas al medio físico. 
Señalización táctil”.   

• Decreto Nacional 1080 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Cultura”. 

• Decreto 2358 de 2019. “Por el cual se modifica y adiciona el decreto 1080 de 2015, decreto único 
reglamentario del sector cultura en lo relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial.” 

• Resolución 129 de 2018 del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), “Por la cual 
se aprueba el Plan de Manejo Arqueológico del Centro Histórico de Bogotá”. 

• Decreto 138 de 2019 “Por el cual se modifica la Parte VI “Patrimonio Arqueológico” del Decreto 
1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura” 

• Plan de Ordenamiento vigente de Bogotá D.C. 
 
Gestión y obtención de permisos de obra 
 
El Administrador Delegado, deberá tramitar y obtener los permisos de conexión del proyecto a las 
redes de servicios públicos. Así mismo, deberá tramitar las prórrogas, modificaciones, revalidaciones 
y actualizaciones de la Licencia de Construcción, actualmente en trámite ante la Curaduría Urbana No 
5, cuando ello aplique. De igual manera, deberá tramitar y obtener los demás permisos y licencias que 
apliquen, asociados a la ejecución del contrato incluyendo aquellos derivados de la eventual 
modificación a los diseños; por este motivo es obligación del Administrador Delegado tener pleno 
conocimiento de los trámites que apliquen, por lo cual deberá hacer las consultas necesarias frente a 
las correspondientes entidades del orden nacional y distrital y presentar un listado de las gestiones 
que se deben llevar a cabo en materia de permisos y licencias durante la ejecución del contrato. A 
continuación, se listan algunas de las gestiones necesarias, sin perjuicio de que existan gestiones 
adicionales que deba realizar: 
 

• Gestión ante Secretaría Distrital de Movilidad para la aprobación del Plan de Manejo de Tráfico. 

• Gestión ante Secretaría Distrital de Ambiente para la obtención y cierre del PIN Ambiental. 

• Gestión ante el IDU, DADEP y entidades administradoras del espacio público para la autorización 
de ocupación temporal del espacio público, en caso de que sobre éste sea necesario instalar el 
cerramiento de obra, así como cualquier otra actividad requerida para la correcta ejecución del 
contrato. Esta actividad debe realizarse en la Etapa de Preconstrucción.  

• Gestión ante Empresas de Servicios Públicos para la autorización de la conexión definitiva del 
proyecto a las redes exteriores y/o el manejo y traslado de redes existentes, así como conexiones 
temporales para obra. 

• Gestión ante la Curaduría Urbana en el caso que sea necesario ampliar la vigencia de la Licencia 
Urbanística de Construcción, modificar o revalidar la licencia de construcción. 

 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN  

 
Actualmente el consultor CONSORCIO MZZ PYD CABLE SAN CRISTÓBAL cuenta con la 
documentación técnica para solicitar la licencia urbanística de construcción y demolición para la 
Manzana del Cuidado Altamira ante la Curaduría Urbana No 5, una vez sea adoptado el plano de 
obra pública para el proyecto y expedida la anuencia por parte del Departamento Administrativo 
de Defensoría del Espacio Público,  será radicada la solicitud en debida . 



 
 

 

 

 
 Ilustración 1 Ruta licenciamiento 

 

 
NOTA 1. 
 
De conformidad con lo establecido en el decreto 1077 de 2015 y demás normas 
pertinentes, RENOBO adelantará el trámite de licenciamiento de construcción 
ante la Curaduría Urbana No. 5, y bajo el entendido que este requisito depende de 
un tercero, en el evento en que la entidad que conoce del mismo desista el trámite, 
el término de ejecución de la fase 2 se suspenderá hasta tanto no se cuente con 
este requisito. En todo caso, si el proyecto objeto del contrato de obra por 
Administración Delegada no se pudiera ejecutar, por el no otorgamiento de la 
licencia de construcción, este hecho operará como condición resolutoria y en 
consecuencia se terminará el contrato celebrado. 
 

B. Se modifica el subnumeral 1.2., ETAPAS DEL CONTRATO del Anexo Técnico, el cual 
quedará de la siguiente manera: 

 
“1.2. ETAPAS DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución para la obra, es de 21 meses, contados a partir de la suscripción del Acta de 
Inicio del contrato. En virtud de lo anterior, y con el propósito de avalar la seriedad del plazo propuesto, 
en el desarrollo de la obra no se reconocerán costos adicionales por jornadas extendidas o especiales, 
tendientes a incrementar el rendimiento de actividades constructivas atrasadas en programación y/o 
rendimiento, por razones imputables a Administrador Delegado o a sus subcontratistas; de igual forma, 
no se reconocerán costos adicionales en la eventualidad que se requiera por incumplimiento, un mayor 
plazo para obtener el alcance de la obra inicialmente prevista. 
 
El plazo de ejecución contará con dos (2) etapas: 



 
 

 

• Etapa de Pre-construcción: 3 meses. 

• Etapa de Construcción: 18 meses. 
 
La Etapa de Construcción iniciará una vez terminada la Etapa de Preconstrucción dentro de la cual 
deberán estar aprobados todos los documentos y planes requeridos; el Acta de Inicio de la Etapa de 
Construcción se deberá suscribir con posterioridad a la ejecutoria de la Licencia de Construcción.  
 
En atención al proceso de adquisición predial en curso, la ejecución de obra podrá realizarse 
por unidades constructivas. 

 
Durante la Etapa de Construcción, el Administrador Delegado como constructor responsable ejecutará 
todas las actividades necesarias para la ejecución de las obras de construcción y el correcto manejo 
de los recursos, de acuerdo con los plazos fijados en el contrato, cumpliendo con las especificaciones 
de los anexos técnicos, y los estudios y diseños del proyecto, cumpliendo la normatividad vigente.  
 
PERSONAL ETAPAS 
 

  PROFESIONAL PRECONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN 

                 
1      

Gerente de Proyecto 
X X 

                 
2      

Director de Obra 
  X 

                 
3      

Director 
Administrativo 

X X 

                 
4      

Residente de obra 
  X 

                 
5      

Coordinador BIM 
X X 

                 
6      

Modelador BIM 
  X 

                 
7      

Profesional SISO 
  X 

                 
8      

Residente Social 
de Obra 

  X 

                 
9      

Profesional 
Social de apoyo 

 
X X 

               
10      

Auxiliar de 
Ingeniería (apoyo 

a residente) 
  X 

               
11      

Auxiliar de 
Arquitectura 

(apoyo a 
residente) 

  X 

               
12      

Inspector de 
Obra 

  X 

               
13      

Inspector de 
Redes Técnicas 

  X 

               
14      

Almacenista 
  X 



 
 

  PROFESIONAL PRECONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN 

               
15      

Topógrafo 
X X 

               
16      

Maestro de obra 
  X 

               
17      

Secretaria 
X X 

               
18      

Mensajero 
X X 

               
19      

Especialista 
Estructuras 

X X 

               
20      

Especialista en 
Cimentaciones 

X X 

               
21      

Especialista en 
Redes 

Eléctricas y 
Telecomunicaci 

ones 

X X 

               
22      

Especialista en 
Redes 

Hidrosanitarias, 
Gas y Red 

Contra 
Incendios 

X X 

               
23      

Especialista en 
equipos 

mecánicos 
X X 

               
24      

Especialista 
jurídico y 

laboral 
X X 

               
25      

Profesional en 
Costos, 

Programación y 
Presupuestos 

X X 

               
26      

Profesional 
Ambiental 

X X 

               
27      

Profesional 
Tránsito 

X X 

               
28      

Profesional 
Arqueólogo 

X X 

               
29      

Contador 
X X 

 
Nota: Es potestativo por parte del administrador delegado disponer el personal que 
considere necesario durante la etapa de liquidación. 
 

(…)” 
 

C. Modificar el numeral 10 MANUAL DE CONTRATACIÓN, COMPRAS Y ADQUISICIONES 
del Anexo Técnico, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“10. MANUAL DE CONTRATACIÓN, COMPRAS Y ADQUISICIONES  
 



 
 

El Manual de Contratación, Compras y Adquisiciones deberá contener como mínimo: 
 

• Glosario 

• Instancias de la Obra, como mínimo: Comité de Obra, Comité de Compras y Contrataciones, 
Comité Técnico. 

• Reglas para los procesos de selección de subcontratistas y proveedores (Plazo, Vigencia de 
la oferta, sistema de contratación, programación, cantidades, lista de insumos, APUS 
detallados, Especificaciones, Planos, Garantías, Valor total, forma de pago, Visita de obra si 
aplica, Entrega de la propuesta, criterios de selección) 

• Estudio reputacional del cotizante,  

• Lineamientos para la elaboración de los criterios de selección y calificación, 

• Justificación técnica y económica en caso de no existir pluralidad de cotizantes, 

• Justificación en caso que exista un único proveedor, 

• Lineamientos para la elaboración de las minutas de los contratos con los subcontratistas y 
proveedores, 

• Se debe garantizar que los proveedores y subcontratistas cuenten con: 1. Estabilidad 
Financiera, 2. Experiencia, 3. Sistema de Gestión, 4. Registro de antecedentes, 5. Calidad.  

• Minutas modelo de acuerdo con el tipo de servicio o bien a suministrar, entre otros: Mano de 
Obra, Suministros, Alquiler de Equipos, Servicios, Contrato de Obra. 

• Lineamientos para las modificaciones contractuales, 

• Definición de las pólizas de seguro y garantías a requerir para los subcontratistas y 
proveedores, el asegurado y beneficiario será la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C. y el Administrador delegado, en la(s) póliza(s) que contraten los 
subcontratistas para el ramo de RC deberá ser asegurado la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., el administrador delegado y cada subcontratista. De 
acuerdo con las siguientes: 

 
AMPARO MONTO VIGENCIA TOMADOR  ASEGURADO 

Buen manejo de 

anticipo 

100% del valor del 

anticipo 

Plazo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más 
Sub Contratista 

RENOBO  

Cumplimiento 
20% del valor del 

subcontrato 

Plazo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más1 
Sub Contratista 

RENOBO y AD 

Pago de Salarios y 

Prestaciones Sociales 

20% del valor del 

subcontrato 

Plazo de ejecución del contrato y 

tres (3) años más. 
Sub Contratista 

RENOBO y AD 

Estabilidad y calidad 

de la Obra  

20% del valor de la obra 

subcontratada2 

5 años una vez recibida a 

satisfacción la obra 

según aplique 

+ 3 años según corresponda 

Sub Contratista 

RENOBO y AD 

Calidad del servicio 
20% del valor de la obra 

subcontratada3 

Vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) 

años más a partir del 

Sub Contratista 

RENOBO y AD 

 
1 Debe estar vigente hasta la liquidación del contrato 
2 La póliza deberá suscribirse por el valor estimado inicial de la obra, una vez finalizada la ejecución será ajustado su valor y plazo de 

conformidad con la fecha de recibo a satisfacción 
3 La póliza deberá suscribirse por el valor estimado inicial de la obra, una vez finalizada la ejecución será ajustado su valor y plazo de 

conformidad con la fecha de recibo a satisfacción 



 
 

AMPARO MONTO VIGENCIA TOMADOR  ASEGURADO 

vencimiento del plazo de 

ejecución 

Calidad y correcto 

funcionamiento de 

los bienes 

Por el 20% del valor   

del subcontrato 

Vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) 

años más a partir del 

vencimiento del plazo de 

ejecución 

Sub 

Contratista 

RENOBO y AD 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

20% del valor del 

subcontrato. 
Plazo de ejecución del contrato Sub Contratista 

RENOBO, AD y 

Subcontratista 

Responsabilidad 

Profesional4 
   

CONTRATISTA 

 

• Las garantías deberán ser aprobadas por la Interventoría de manera previa al inicio de 
ejecución, 

• Mecanismos de verificación prevención de LAFT y SARLAFT, 

• Procedimiento para pagos a subcontratistas, 

• Cupo para compras en efectivo y condiciones para realizar compras, 

• Procedimiento para compras en efectivo, 

• Toda la facturación debe ser electrónica, 

• Periodicidad de las sesiones ordinarias del Comité de Compras y Contrataciones, 

• Condiciones para llevar a cabo las sesiones extraordinarias, 

• Flujograma para cada proceso citado anteriormente, 

• Procesos y tiempos para la adquisición de bienes y servicios, como mínimo: Estudio 
reputacional, elaboración criterios de selección y calificación, selección del subcontratista o 
proveedor, evaluación de cotizaciones, adjudicación, perfeccionamiento, Inicio de actividad.  

• El Administrador Delegado deberá llevar un registro del estado de los contratos con la 
siguiente información como mínimo: Valor inicial, valor actual, valor anticipo, amortización 
anticipo, valor ejecutado, valor retenciones de garantía efectuadas, valor retenciones de ley, 
valor neto pagado, amparos suscritos con sus vigencias, fechas de inicio y fin, porcentajes de 
ejecución física y financiera esperados y observados. 

• Condiciones para Liquidación, 

• Manejo y organización del Almacén: Codificación materiales, control de inventarios, entradas 
y salidas de almacén, equipos en alquiler, equipos y herramientas propios, resumen mensual 
de movimientos y saldos de almacén. 

• Condiciones para el inicio de los trabajos, 

• Plan de ensayo de materiales, 

• Cambios y modificaciones del proyecto solicitados y argumentados por el Administrador 
Delegado, 

• Los pagos deberán realizarse a través de la plataforma tecnológica que ofrezca el vehículo 
financiero que sea definido para el manejo de recursos de obra, previa capacitación durante 
la etapa de preconstrucción de acuerdo con los roles a ser establecidos para aprobación, 
verificación, entre otros, en caso que aplique.  

• Este Manual deberá ser revisado y aprobado por un abogado de la Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos de la Empresa. 

 
4 Aplica para los contratos de prestación de servicios y/o de trabajo, obra o labor y de esto dependerá el valor asegurado, y su plazo. 



 
 

 
Nota 1: En el caso de los subcontratistas, los amparos a exigir deberán corresponder con los riesgos 
derivados de las obligaciones pactadas en cada subcontrato. 
 
Nota 2: En el marco del comité de compra y adquisiciones se definirá la cobertura de la póliza de 
responsabilidad profesional. 
 
Este documento deberá ser sometido a revisión y aval de la Interventoría para posterior revisión y 
aprobación por parte del Comité de Compras y Contrataciones.… (…) Lo demás establecido en el 
numeral, no se modifica.  

 
D. Modificar el numeral 19 FORMA DE PAGO del Anexo Técnico, y el anexo No. 2 Estudio 

de mercado, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
“FORMA DE PAGO 
 
Análisis del Valor Estimado del Contrato 

 

Consultar el ANEXO ECONÓMICO - que constituye parte integral del presente proceso. 

 

Valor del contrato de Administración Delegada  

 

• El Presupuesto Estimado - PE para los honorarios5 de Administración Delegada es la suma 

DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($10.364.822.852) M/CTE o el equivalente 
al 7,85% de los costos directos de construcción que corresponden al valor del contrato. 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

Honorarios Administrador Delegado   

Utilidad                          6.618.254.681  

Personal  Administración Obra + Seguridad 
industrial/dotación/comunicaciones, Manuales de 
operación y mantenimiento+ Estación topográfica + 
contenedores de almacén 

                         2.331.770.138  

Impuestos                          1.356.755.311  

Pólizas                               58.042.722  

Total 10.364.822.852 

 
El Administrador Delegado con cargo al valor del contrato asume todos los costos correspondientes al 

personal mínimo requerido y mínimo habilitante el cual se encuentra a su cargo de conformidad con lo 

dispuesto en los términos de referencia, e igualmente los impuestos, tasas, contribuciones, 

retenciones o gravámenes del orden nacional, territorial o especial que se causen con la suscripción, 

ejecución, legalización, cierre y liquidación del presente contrato que se causen como sujeto pasivo 

 
5 Es la retribución económica que recibe el Administrador Delegado de acuerdo con la fórmula establecida. 



 
 

por las sumas que reciba como administrador delegado, teniendo en cuenta su condición tributaria. 

Adicionalmente asume los costos de las garantías que le corresponden. 

Los costos directos de construcción, base para el cálculo de los honorarios corresponden a: 

 

• Materiales, equipos de construcción, su mantenimiento, herramientas y consumibles, contratos 
derivados de: mano de obra, servicios y/o suministros. 

• Implementación de los planes. 
• Instalaciones y conexiones provisionales que se requieran 
• Consumo de SSPP, internet, Drives, Nubes. 
• Equipos de oficina y consumibles: computadores, impresoras, plotter, licencias. 
• Dotación de oficinas, papelería, planos récord y ploteo de planos, entre otros. 
• Personal operativo y otros (maestros, almacenistas, oficiales, inspectores, ayudantes). 

 

No harán parte de la base para el cálculo de los honorarios los siguientes costos de obra: 

 

• Personal administrativo y asesores 
 

El proponente deberá presentar el valor de la oferta redondeado al peso; en caso de presentarse oferta 

con decimales, el Comité Evaluador procederá a ajustar el valor redondeando hacia arriba (1,5→2) al 

peso, y con el valor ajustado se realizará la evaluación económica, por lo que desde ahora el 

proponente acepta dicha condición y, por tanto, dado el caso, las consecuencias que de este ajuste 

se deriven. 

 

El proponente deberá tener en cuenta que el valor total de la propuesta económica, una vez efectuadas 

las correcciones aritméticas, no debe superar el valor fijo de los Honorarios del (Administrador 

Delegado) para el presente proceso. Si no cumple lo anterior, la propuesta será rechazada. 

 

Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras. No se 

aceptarán modificaciones a los precios ofrecidos por el proponente en su propuesta. 

 

Se evaluará(n) la(s) oferta(s) económica(s) allegada(s) de conformidad con la información establecida 

en el ANEXO8 - OFERTA ECONÓMICA debidamente diligenciado en el formato (Excel) suministrado, 

con los valores expresados en Moneda Legal Colombiana (sin centavos). Sólo se verificarán las 

propuestas habilitadas jurídica, financiera y técnicamente. 

 

Nota 1: El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a: personal, 

los impuestos, tasas, contribuciones, retenciones o gravámenes que se causen con ocasión de la 

suscripción, ejecución, legalización, cierre y liquidación del Contrato a que hubiere lugar, del orden 

nacional o local, teniendo en cuenta su naturaleza tributaria. 

 

Adicionalmente, tendrá en cuenta los costos de las pólizas incluidas en el numeral Garantías del 

presente documento, y todos los demás impuestos que se generen por la celebración y ejecución del 

Contrato. 



 
 

 

Nota 2: Como resultado de la adjudicación del presente proceso de selección, el valor de los 

honorarios del (Administrador Delegado) será el de la oferta económica seleccionada, la cual incluirá, 

además de los honorarios del (Administrador Delegado) y su equipo de trabajo, todos los impuestos, 

tasas, y contribuciones de orden distrital y nacional, así como los costos directos e indirectos a los 

que haya lugar. 

 

Es responsabilidad exclusiva del proponente realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones 

que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y, por ende, le asiste la obligación 

de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras, los impuestos aplicables en caso de ser 

adjudicatario. 

 

REEMBOLSABLES 

Para el pago de estos costos reembolsables se requiere que la compra haya sido autorizada por el 

Comité de Compras y Adquisiciones, así mismo que el Administrador Delegado presente la factura 

correspondiente a RenoBo. Los valores aquí estimados son los máximos para pagar por parte de 

RenoBo, si se llegaré a requerir un valor adicional deberá ser asumido por el Administrador Delegado. 
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s Asesores                                            870.519.620  

Reembolsables Equipos                                            586.389.125  

Reembolsables Gastos Fijos                                         1.241.984.492  

Subtotal reembolsables 2.698.893.237 

 
Nota 1: Procedimiento: En la etapa de Preconstrucción EL CONTRATISTA deberá elaborar un plan 
de manejo de los costos reembolsables donde se establezcan los topes máximos de cada uno de 
los rubros, en caso que apliquen, fecha aproximada de inversión, que en ningún caso podrán superar 
el monto máximo por concepto de COSTOS REEMBOLSABLES establecido en el presente contrato. 
Dicho plan de manejo de los costos reembolsables será previamente aprobado por LA 
INTERVENTORÍA quien lo presentará al Comité de Compras y Contrataciones para su aprobación. 
 

ANTICIPO DE COSTOS REEMBOLSABLES 
 
Se entregará hasta un 20% del valor de los gastos reembolsables a manera de Anticipo, el cual se 
aprobará por LA INTERVENTORÍA una vez se cumplan los siguientes requisitos: 
 

• Presentación de Cronograma detallado, programación de flujo de inversiones y metodología 
de trabajo, el cual deberá contar con la aprobación del Comité de Compras y Contrataciones. 

• Presentación del plan de inversión de anticipo aprobado por el Comité de Compras y 
Contrataciones. El Administrador Delegado establecerá en su plan de inversión de 
anticipo el desembolso directo a sus proveedores. En todo caso, el Administrador 
Delegado deberá informar oportunamente la necesidad de efectuar dichos 
desembolsos, los cuales serán revisados y aprobados por LA INTERVENTORÍA. 

 



 
 

Amortización Del Anticipo 
 
El (Administrador Delegado) para amortizar el anticipo, descontará de cada acta de gastos 
reembolsables hasta el 20% que representa el anticipo.  
 

El (Administrador Delegado) debe presentar a más tardar el quinto día hábil del mes las cuentas de 
costos reembolsables efectuados en el mismo mes, con los soportes correspondientes, elaborará dos 
extractos: uno para la nómina y otro con los demás costos reembolsables, así mismo, las cuentas de 
cobro de los impuestos. 

 

PAGO DIRECTO RenoBo a SUBCONTRATISTAS, PROVEEDORES O SHD 
 

Para el pago de estos costos las ordenes de servicio y contratos deben ser aprobadas por parte del 
Comité de Compras y Adquisiciones, el pago será realizado directamente por RenoBo previa 
aprobación de la interventoría a cada subcontratista, proveedor, y para el caso de la contribución 
especial por obra pública a la Secretaría Distrital de Hacienda. 
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Costo Directo Obra                                     132.035.959.897  

Imprevistos                                          1.320.359.599  

Plan de Manejo Ambiental                                            491.539.810  

Plan de Manejo de Tránsito                                            132.035.960  

Plan de Gestión Social                                            396.107.880  

Pólizas                                         2.533.918.338  

Dotación                                         3.230.284.191  

Contribución especial obra pública 5%                                         6.601.797.995  

Sub total Pagos Directos RenoBo - 
Subcontratistas/Proveedores 

                     146.742.003.669  

 
Valor de los costos de obra6  

• El Presupuesto Estimado - PE para la ejecución de las obras es la suma CIENTO TREINTA 
Y DOS MIL TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($132.035.959.897) IVA incluido. 

 
Valor dotación  

 
6 Materiales, equipos, herramientas y consumibles, mano de obra y personal obrero, topografía, vigilancia, transportes, entre otros, 

conexiones y consumo de servicios públicos, subcontratos especializados, preliminares y provisionales de construcción. 



 
 

• El Presupuesto Estimado - PE para la dotación es la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
PESOS M/CTE ($3.230.284.191) IVA incluido. 

 

Valor personal asesores 

 

• El Presupuesto Estimado - PE para los asesores es la suma de OCHOCIENTOS SETENTA 
MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($870.519.620) IVA incluido.  

 

Valor contribución7 

 

• El Presupuesto Estimado - PE para el impuesto de contribución por obra pública es la suma 
de SEIS MIL SEISCIENTOS UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($6.601.797.995).  
 

HONORARIOS DE ADMINISTRADOR DELEGADO 
 
RenoBo realizará el pago al Contratista del valor de las actividades ejecutadas, de la siguiente manera: 

 
PAGO ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN 
 
El Valor del pago para la Etapa de Preconstrucción del Contrato de Obra corresponderá al 7,5% del 
valor del contrato que serán cancelados de la siguiente manera: 
 

PAGO REQUISITO PORCENTAJE 

Numero 1 

Presentación por el Administrador Delegado y aprobación del interventor de los documentos y planes 

correspondientes a: 

Hojas de vida, 

Plan de Ejecución BIM (BEP),  

Informe preliminar de obra,  

Programación de obra,  

Programación administrativa de contratación y compras,   

Plan de manejo de gastos reembolsables 

Manual de contratación y compras 

Presupuesto de Obra e 

Inicio del Plan de Gestión del Riesgo de Desastres 

Este pago será revisado por el Comité de Compras y Contrataciones, aprobado por LA 

 

 

2,5% 

 
7 Estos no hacen parte de los reembolsables, ver oficio Secretaría Distrital de Hacienda contribución especial por contratos de obra 

pública 



 
 

INTERVENTORÍA y con el visto bueno de la supervisión. 

Numero 2 

Presentación por el Administrador Delegado y aprobación del interventor de los documentos y planes 

correspondientes a: 

Flujo de inversión, 

Plan de Calidad, 

Plan de Gestión Social, 

Este pago será revisado por el Comité de Compras y Contrataciones, aprobado por LA 

INTERVENTORÍA y con el visto bueno de la supervisión. 

 

2,5% 

Numero 3 

Presentación por el Administrador Delegado y aprobación del interventor de los documentos y planes 

correspondientes a: 

Plan de Gestión Ambiental, 

Plan de Gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

Plan de Manejo de Tránsito, 

Plan de manejo arqueológico en su componente preconstructivo 

Este pago será revisado por el Comité de Compras y Contrataciones, aprobado por LA 

INTERVENTORÍA y con el visto bueno de la supervisión. 

2,5% 

 

PAGO ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - HONORARIOS DEL CONTRATISTA 
 
El saldo del valor del contrato, es decir el 92,5% será cancelado de la siguiente manera: 
 
El pago se realizará de manera proporcional al avance mensual físico de la obra, previa aprobación 
de LA INTERVENTORÍA y verificado por la EMPRESA. Para determinar el avance de obra se utilizará 
la metodología curva S, que para efecto del pago debe ser aplicada y validada por LA 
INTERVENTORÍA. 
 
Nota 1: RETENCIÓN A TÍTULO DE GARANTÍA SOBRE LOS HONORARIOS. 
Del valor de cada pago, se retendrá un diez por ciento (10%) a título de retención en garantía, el cual 
se devolverá una vez sea suscrita el acta de liquidación del contrato de obra por administración 
delegada. RenoBo podrá descontar de dicha suma, si a ello hubiere lugar, las sumas que deban ser 
asumidas por EL CONTRATISTA a título de multas, sanciones, cláusula penal pecuniaria o cualquier 
otro concepto atribuible al contrato. 
 
Nota 2: Si por causas no imputables al Administrador Delegado se requiere un plazo de ejecución 
mayor del inicialmente pactado en este contrato, el CONTRATISTA deberá presentar la justificación y 
los soportes correspondientes que acrediten que no es posible la ejecución de dichas obras en los 
tiempos contractuales. La INTERVENTORÍA y EL CONTRATANTE evaluarán esta solicitud y de 
resultar aprobada se suscribirá el correspondiente otrosí donde se revisarán los eventuales ajustes a 
los honorarios, si a ello hay lugar. 
 
Nota 3: Lo previsto en la nota 2 será el único evento que dará lugar al ajuste de los honorarios del 
Administrador Delegado. 
 



 
 

Nota 4: Dichas sumas se pagarán, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la radicación 
de la factura por parte del Administrador Delegado  con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos, previa expedición del certificado de cumplimiento de los compromisos contractuales a 
satisfacción, suscrito por el INTERVENTOR, y comprobación de pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002. 
 

Nota 5: Dentro del término señalado para efectuar los pagos, se entregará una prefactura, a la que 
LA EMPRESA podrá formular por escrito las observaciones u objeciones que tenga a los soportes que 
presente EL CONTRATISTA, las cuales deberán ser atendidas para presentar la factura definitiva. 
Durante el tiempo que dure la revisión a las observaciones u objeciones formuladas por LA EMPRESA 
a los documentos mencionados, se suspenderá el plazo para el pago, y una vez realizadas las 
aclaraciones pertinentes por parte del contratista se reanudará dicho plazo. 
 
Nota 6: El CONTRATISTA, con la suscripción del contrato, acepta que en el evento de que el valor 
total a pagar tenga centavos, éstos se ajustarán al peso, ya sea por exceso o por defecto. Lo anterior, 
sin que sobrepase el valor total establecido en el contrato. Los porcentajes por concepto de Impuestos, 
tasas y/o contribuciones se calcularán, de conformidad con las disposiciones que rijan la materia. 
 
La EMPRESA sólo pagará a EL CONTRATISTA previa presentación de la documentación requerida, 
la cual se relaciona a continuación. Los pagos serán previamente avalados por LA INTERVENTORÍA, 
en la respectiva acta, cumpliéndose, además, los siguientes requisitos: 
 

• Presentación de la prefactura. 

• Presentación de la factura. 

• Acta de inicio firmada por el contratista y LA INTERVENTORÍA. (Primer Pago) 

• Certificación de cumplimiento por parte de LA INTERVENTORÍA del contrato. El informe 
mensual debe incluir registro fotográfico 

• Y demás documentos que señale LA INTERVENTORÍA. 

• RUT actualizado. 

• Certificado de existencia y representación de la cámara de comercio actualizado, con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días. 

• La Factura respectiva debe venir acompañada de la Certificación de pago de aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales (ICBF, SENA, Caja de Compensación 
Familiar y ARL), expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal, en cumplimiento del 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003. 

 
Nota 7: Si la factura o cuenta de cobro no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del Administrador Delegado y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 
 
Para los pagos se deberá radicar la factura respectiva y demostrar el pago de los parafiscales, los 
aportes de salud y pensión, de las personas naturales que son empleadoras y de las personas jurídicas 
(Ley 789 de 2002 modificada por la Ley 828 de 2003), o en su defecto, la certificación de los mismos, 
por parte del contador o revisor fiscal del contratante. 



 
 

 
El pago de costos reembolsables al personal asesor se realizará de conformidad con la dedicación de 
los mismos de acuerdo con la necesidad de su servicio. 

 
GARANTÍAS. 
 
Se podrá exigir la constitución de garantías bajo la forma de: i) Contrato de Seguro contenido en una 
póliza, ii) Patrimonio Autónomo, iii) Garantía Bancaria, iv) Carta de Crédito Stand By. 
 
En los casos en que la garantía de cumplimiento consista en un Contrato de Seguro contenido en una 
póliza, ésta deberá corresponder al producto que en el mercado asegurador se denomina: “Póliza de 
Cumplimiento en favor de Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación” o similar, cuyo 
beneficiario sea la EMPRESA, según corresponda, y que no incluya dentro de las exclusiones las 
multas o cláusulas penales pecuniarias de apremio y las cláusulas penales pecuniarias. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
El proponente deberá constituir y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una 
compañía de seguros legalmente constituida en Colombia y vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la propuesta, la vigencia de esta garantía deberá 
ser igualmente ampliada, de conformidad con lo requerido por el comité evaluador. 
 
La garantía deberá contar con las siguientes características: 
 
El proponente se constituirá como tomador y afianzado, y el contratante como asegurado y 
beneficiario. 
 
La garantía de seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento de la oferta y tendrá 
carácter indemnizatorio. 
 
El (los) proponente(s) deberá(n) constituir y anexar a su propuesta, una póliza de seguro a favor de la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C, en los términos y condiciones 
estipulados en el presente documento. 
 
El tipo de póliza de seguros a suscribir deberá ser para entidades públicas con régimen de contratación 
privada o similar. 
 
La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la razón social que figura 
en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la cámara de Comercio o su equivalente 
establezca que el proponente podrá identificarse con la sigla. 
 
Cuando se trate de estructuras plurales, la garantía de seriedad del ofrecimiento debe ser otorgada 
por todos sus integrantes, indicando el porcentaje de participación y especificando el nombre del 
proponente plural. 



 
 

 
Deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente, el 
recibo de pago, el sello de pago o constancia de pago en la carátula de la misma, o una certificación 
de pago en la que se especifique que no se anulará la póliza en caso de no estar cancelada la prima. 
La póliza debe estar referida expresamente al proceso. 

 
Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 
 

 

TOMADOR: 

  

El proponente, en caso de persona jurídica, deberá incluir la razón social como 

registra en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de 
la Cámara de Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá 

identificarse con la sigla. Cuando se trate de estructura plural, la garantía debe ser 
otorgada por todos sus integrantes (indicando el porcentaje de participación) 

 

ASEGURADO: 
BENEFICIARIO: 

EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ - RENOBO 

NIT No. 830.144.890-8 

 

 

 

AFIANZADO: 

El proponente Persona Jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de Comercio 
o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla). 

En el caso de Estructuras Plurales para contratar, debe ser otorgada por todos sus 
integrantes (indicando el porcentaje de participación) y no a nombre de su 
representante. El / los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como 

figura(n) en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

VIGENCIA: Cuatro (04) meses contados a partir de la fecha límite         para presentar ofertas. 

 
Si se llegaren a prorrogar los términos de cierre y selección o del perfeccionamiento del contrato, los 
proponentes se obligan a ampliar el término de vigencia de la Garantía de Seriedad de la oferta. 
 
Reglas adicionales de la garantía: 
 
Esta garantía deberá ser aceptada por el Comité Evaluador, y en esa medida el mismo podrá solicitar 
las modificaciones o aclaraciones a que haya lugar. 
 
La garantía deberá amparar el hecho de que, si resulta seleccionado, el proponente firmará, 
perfeccionará y legalizará el respectivo contrato, dentro del término establecido en el cronograma del 
proceso de selección, para lo cual deberá presentar todos los documentos requeridos para la firma, 
indicados en los Términos de Referencia. 
 
En la garantía debe citarse claramente que se está amparando la seriedad de la propuesta presentada 
para participar en el proceso de selección a que hace referencia este documento, y encontrarse 
firmada por el garante y por el oferente. 
 



 
 

En el caso de que el proponente favorecido se negare a firmar el contrato o dejare pasar el término 
fijado para su perfeccionamiento y/o legalización, o no entregare los documentos requeridos para su 
suscripción, RenoBo, podrá hacer efectiva la garantía de seriedad, y dispondrá de su valor como 
indemnización por perjuicios, cualquiera que sea la causa o causas alegadas por el proponente. En 
este caso, el Comité Evaluador podrá seleccionar al proponente ubicado en el siguiente lugar del orden 
de elegibilidad resultante de la verificación de requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas 
y, en consecuencia, se exigirá al referido proponente la prórroga de la garantía de seriedad de la 
oferta, hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato, y así sucesivamente a los demás 
proponentes, siempre y cuando su oferta sea favorable y cumpla los requisitos establecidos en el 
presente documento. 
 
Coberturas de la Garantía: 
 
En la parte aclaratoria de la póliza, garantía de seriedad de la oferta, se deberá especificar que la 
misma cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
 

• La no suscripción del contrato por parte del proponente seleccionado. 

• La no ampliación de la vigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta, cuando los términos 
previstos en los Términos de Referencia para la suscripción del contrato se prorroguen, 
siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

• La falta de otorgamiento, por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida para amparar la ejecución del contrato. 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas y durante el período de validez especificado. 

 
Cuando la propuesta la presente una Estructura Plural, la Garantía de Seriedad debe ser otorgada por 
todos sus integrantes y especificando el nombre del proponente plural. 
 
RenoBo hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización por perjuicios, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios causados 
y no cubiertos por el valor de la misma. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con su propuesta no será subsanable y será 

causal de rechazo de la misma. 

 

GARANTÍAS EJECUCIÓN DEL CONTRATO A SUSCRIBIR POR EL ADMINISTRADOR 
DELEGADO. 
 
Los siguientes amparos deberán suscribirse a favor de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C 
 

AMPARO MONTO VIGENCIA TOMADOR 

 

Cumplimiento 

20% del valor de 
los honorarios del 
administrador 

Plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses 
más. En todo caso, debe 
estar vigente hasta la 

Administrador 

delegado 



 
 

AMPARO MONTO VIGENCIA TOMADOR 

delegado liquidación. 

Pago de Salarios y 

Prestaciones 
Sociales 

 

Por el 20% del 
valor de los 
honorarios del 
administrador 
delegado 

Plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años 
más. 

 

Administrador 
delegado 

 

Estabilidad y calidad 

de la Obra 

 

 

Por el 20% del 
valor del proyecto8 

Vigente por cinco (5) años 

contados a partir de la 
suscripción del acta de         
recibo a Satisfacción de la 

obra. 

 

 

Administrador 
delegado 

Calidad de los 
servicios prestados 

Por el 20% del 

valor   del proyecto9 

Vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y 
tres (3) años más a partir 
del vencimiento del 
plazo de ejecución 

 

 

Administrador 

delegado 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes 

Por el 20% del 

valor  de la dotación 

($3.230.284.191) del 

proyecto 

Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato y 

tres (3) años más a partir 
del vencimiento del 
plazo de ejecución 

Administrador 

delegado 

Todo Riesgo 

Construcción 

Por el 100% del 

valor del proyecto. 

Plazo de ejecución del 

contrato y cuatro 

(4) meses más 

Administrador 

delegado 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

20% del valor del 
proyecto. 

Plazo de ejecución del 
contrato 

Administrador 
delegado. 

 
NOTA 1: El valor de proyecto corresponde a la suma de los honorarios del Administrador Delegado, 
los costos reembolsables, y los pagos directos de conformidad con lo mencionado en la forma de pago 

 
Para la(s) póliza(s) de seguro que cubra el riesgo de la responsabilidad civil extracontractual. RENOBO 
debe figurar como asegurado. 
 
El Administrador Delegado deberá mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las 
garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución del 
contrato, se adicione su valor o se efectué otra modificación que afecte las garantías, El Administrador 

 
8 La póliza deberá suscribirse por el valor estimado inicial de la obra, una vez finalizada la ejecución será ajustado su valor y plazo de 

conformidad con la fecha de recibo a satisfacción 
9 La póliza deberá suscribirse por el valor estimado inicial de la obra, una vez finalizada la ejecución será ajustado su valor y plazo de 

conformidad con la fecha de recibo a satisfacción 



 
 

Delegado deberá acreditar el ajuste correspondiente, una vez se suscriba la modificación del contrato. 
De igual modo, deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de 
los siniestros amparados. En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con 
posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato o de recibo a satisfacción de las 
obligaciones de este, el valor amparado también debe reponerse cuando se verifique la ocurrencia de 
los riesgos asegurados. 
 
El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el 
restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo de RenoBo a 
excepción de la correspondiente al amparo de CUMPLIMIENTO que deberá ser asumida por el 
Administrador Delegado. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la 
cancelación de los montos, facturas pendientes de pago y el último pago del contrato. 
 
El pago de las primas por el riesgo de cumplimiento en los amparos de Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales, Estabilidad y calidad de la Obra, Todo Riesgo Construcción y Responsabilidad 
civil extracontractual estarán a cargo de RenoBo. En lo que tiene que ver con el pago de las primas 
por el riesgo de cumplimiento en los amparos de incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista, el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista, los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y el pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria, los cuales estarán a cargo del contratista o administrador delegado. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que ante la aseguradora quien es responsable de pagar las primas es el 
contratista o administrador delegado en calidad de tomador.  
 
Nota 2: En los casos en que la garantía de cumplimiento consista en un Contrato de Seguro contenido 
en una póliza, ésta deberá corresponder al producto que en el mercado asegurador se denomina: 
“Póliza de Cumplimiento en favor de Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación”, o 
“Póliza para Régimen Privado de Contratación” o “Seguro de Cumplimiento ante Entidades Públicas 
con Régimen Privado de Contratación”, o “Garantía ante Entidades Públicas con Régimen Privado de 
Contratación” o similar, cuyo beneficiario sea la EMPRESA o el Patrimonio Autónomo o equivalente, 
según corresponda, y que no incluya dentro de las exclusiones las multas o cláusulas penales 
pecuniarias de apremio y las cláusulas penales pecuniarias compensatorias o moratorias o 
sancionatorias. 

 
 

II. Modificar el numeral 14 ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
del Estudio Previo, y el Capítulo VI de los términos de referencia del proceso de 
selección RENOBO – IP – 08- 2023, el cual quedará de la siguiente manera: 

 
ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  
 
El CONTRATISTA, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones frente a la entidad contratante 

puede otorgar, a su elección, cualquiera de las siguientes garantías:  

 

i (i) Contratos de seguro,  



 
 

ii (ii) Fiducia mercantil de garantía o  

iii (iii) Garantías bancarias o cartas de crédito stand by.  
 
En el evento en que se opte por el contrato de seguros y con el objeto de respaldar el cumplimento de 

todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del (los) CONTRATISTA (S) con ocasión de 

la celebración y ejecución de (los) contrato(s), el estudio de necesidad efectuado y la previsión de los 

posibles riesgos en la ejecución de los mismos, EL (LOS)  CONTRATISTA(S)  deberá(n) constituir por 

cada contrato celebrado,  a su costo y a favor de la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 

URBANO DE BOGOTÁ, D.C. RENOBO y, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

suscripción del contrato, Póliza de Cumplimiento a Favor de Entidades Públicas con Régimen 

Privado de Contratación expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en 

Colombia, la cual deberá incluir los siguientes amparos, coberturas y vigencias: 

 
AMPARO MONTO VIGENCIA TOMADOR 

 

 Cumplimiento 

20% del valor de los 
honorarios del 
administrador delegado 

Plazo de ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. En todo caso, 
debe estar vigente hasta la 
liquidación. 

Administrador delegado 

Pago de Salarios y 
Prestaciones 
Sociales 

 

Por el 20% del valor de 
los honorarios del 
administrador delegado 

Plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más. 

 

Administrador delegado 

 

Estabilidad y calidad 
de la Obra 

 

 

Por el 20% del valor del 
proyecto10 

Vigente por cinco (5) años 

contados a partir de la suscripción 
del acta de         recibo a 
Satisfacción de la obra. 

 

 

Administrador delegado 

Calidad de los 
servicios prestados 

Por el 20% del valor   del 

proyecto11 

Vigente por el plazo de ejecución 

del contrato y tres (3) años más a 
partir del vencimiento del plazo de 
ejecución 

 

 

Administrador delegado 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes 

Por el 20% del valor  de la 

dotación ($3.230.284.191) 

del proyecto 

Vigente por el plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más a 

partir del vencimiento del plazo de 
ejecución 

Administrador delegado 

Todo Riesgo 
Construcción 

Por el 100% del valor 
del proyecto. 

Plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más 
Administrador delegado 

 
10 La póliza deberá suscribirse por el valor estimado inicial de la obra, una vez finalizada la ejecución será ajustado su valor y plazo de 

conformidad con la fecha de recibo a satisfacción 
11 La póliza deberá suscribirse por el valor estimado inicial de la obra, una vez finalizada la ejecución será ajustado su valor y plazo de 

conformidad con la fecha de recibo a satisfacción 



 
 

AMPARO MONTO VIGENCIA TOMADOR 

Responsabilidad 
civil 
extracontractual 

20% del valor del 
proyecto. 

Plazo de ejecución del contrato Administrador delegado. 

 

 

NOTA 1: Corresponde al contratista adelantar todos los trámites y gestiones necesarias para la 

obtención de la garantía incluido la suscripción de las contra garantías exigidas por quien la otorgue. 

 

NOTA 2: El contratista de obra asume la calidad de afianzado o garantizado o fideicomitente según el 

tipo de garantía otorgada por el contratista.  

 

NOTA 3: Para amparar el riesgo de responsabilidad civil extracontractual solo se aceptará póliza de 

seguro en la cual el contratista será el tomador y como asegurados y beneficiarios deberán figurar la 

Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y los terceros afectados. 

 

NOTA 4: La aprobación de las garantías por parte de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 

de Bogotá D.C. es requisito previo para el inicio de la ejecución del Contrato, razón por la cual, ningún 

contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución sin la 

respectiva aprobación de estas. 

 

NOTA 5: La garantía deberá aportarse para su aprobación acompañada de los respectivos anexos y 

soportes de la misma y el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación 

de No expiración por falta de pago. 

 
NOTA 6: En caso de adición de valor del contrato, prórroga del plazo, o suspensión del mismo, el 
contratista estará obligado a ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcional de manera que 
se mantengan las condiciones originales. 
 

NOTA 7: Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual y todo riesgo deberán ser aportadas 

por el contratista previo al inicio de la etapa de construcción del proyecto. Por tanto, estas pólizas no 

son necearías para el inicio del contrato.   

 
NOTA 8: El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el 

mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo 

exclusivo de RenoBo a excepción de la correspondiente al amparo de CUMPLIMIENTO que 

deberá ser asumida por el Administrador Delegado. Las garantías aprobadas serán condición 

previa y necesaria para la cancelación de los montos, facturas pendientes de pago y el último 

pago del contrato. 

 
NOTA 9: El valor de proyecto corresponde a la suma de los honorarios del Administrador 

Delegado, los costos reembolsables, y los pagos directos de conformidad con lo mencionado 

en la forma de pago 

 



 
 

NOTA 10: Se deberá suscribir la cláusula de indemnidad, en cuanto a que todo el personal 

vinculado con el administrador delegado será de su responsabilidad y RENOBO no tendrá que 

asumir reclamaciones con relación a dicha vinculación 

 
 
Dado a los 27 días de noviembre de 2023. 

 Nombre Cargo Dependencia Firma 

Proyectó Miguel Andrés Araque Marín Contratista 
Dirección de Gestión Contractual 

 

Proyectó Lina Marcela Castañeda Contratista Dirección de Gestión Contractual 
 

Proyectó Ángela Cajamarca Contratista 
Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos  

Revisó: José Luis Obando Martínez Contratista Dirección de Gestión Contractual  

Revisó: 
Isabel Cristina Vargas Contratista 

Dirección de Gestión Contractual  

Revisó: 
Martha Consuelo Andrade M Directora de Gestión Contractual. 

Dirección de Gestión Contractual  

Revisó: 
Carlos Alberto Acosta Narváez 

Subgerente de Desarrollo de 
Proyectos  

Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos 

 

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma. 

 


